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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el siguiente, 

 
 

D E C R E T O: 
 
 

Visto el Informe del Director General para la Gestión y Desarrollo de las Personas de fecha 13 
de febrero de 2026, he resuelto: 
 
PRIMERO: Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitiva correspondiente a la 
a la convocatoria para la elaboración de bolsa de empleo temporal para la categoría de 
Psicólogo/a para el Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos, por el 
sistema de oposición, que figura como Anexo I. 

SEGUNDO: La lista definitiva y la fecha de la prueba de oposición (Anexo I), de acuerdo con 
lo establecido en las bases, será expuesto en el tablón de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada.  

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los 
recursos que se indican a continuación:  

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo 
órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).  

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha en 
que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 
LPAC y 46 LJCA). 

III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha recaído 
resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en 
que haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición 
(artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime 
pertinente (artículo 40.2 LPAC). 

 

Ayuntamiento de
Fuenlabrada

RESOLUCIONES Y
ACUERDOS

Fecha: 17/02/2026

Nº 2026/619
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Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente. 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de apoyo a la 
Junta de Gobierno Local doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que figura en este documento que 
se firma electrónicamente con código seguro de verificación. 

   
 
 
 

Alcalde-Presidente. 
D. Francisco  Javier Ayala Ortega 
 
 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local   
D. Eulalio Ávila Cano 
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ANEXO I 
 
LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA ELABORACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL PARA LA CATEGORÍA 
PSICOLOGO/A PARA EL AYUNTAMIENTO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN. 
 
PRIMERO: Que, concluido el plazo establecido para alegaciones, la lista de admitidos y 
excluidos definitiva para este proceso selectivo, es la siguiente:  
 

ADMITIDOS 
 

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI 
1  AGUILAR HERNÁNDEZ  MÓNICA  *2202* 
2  ALBERCA GONZÁLEZ  MARIA *1997* 
3  ALONSO GARCÍA MARÍA ÁNGELES *5735* 
4  ALONSO MUÑOZ CRISTINA *8321* 
5  ÁLVAREZ RODRÍGUEZ ANA *5470* 
6  AMOR LOPEZ IRENE  *1854* 
7  ANGUERA PLEITE SUSANA *4057* 
8  BARBERO LOBO ANA *6454* 
9  BENAVENTE LÓPEZ LUCÍA *5112* 
10  BERGAZ OTERO REBECA *9960* 
11  BRUNELLI IVANOVIC ANDRÉS NICOLÁS *5598* 
12  CABELLO RUIZ MAR *2004* 
13  CALLE ROMERO ANA *2084* 
14  CALLE WILSON REBECA *1871* 
15  CANO PEREZ ANA ISABEL *2020* 
16  CASTRO CAVERO RAQUEL *3099* 
17  CORRALES ANDRÉS CAROLINA *0982* 
18  CRIADO PAJUELO ANDREA *4592* 
19  CURTO PONCE MARIA JOSE *6512* 
20  ESLAVA NOGALES LORENA *5477* 
21  FATUARTE TROYA MARIA JOSE *3390* 
22  GAMARRA GONZALEZ MIGUEL ANGEL *8277* 
23  GARCÍA PEDRAZ JAVIER *1467* 
24  GARCÍA PÉREZ  MARÍA ÁNGELES  *4962* 
25  GÓMEZ MUÑOZ AMANDA *4413* 
26  GÓMEZ MUÑOZ NORA *4413* 
27  GUTIERREZ JIMENEZ MARIA DEL CARMEN *1429* 
28  HERMOSILLA GARCIA EMMA *2187* 
29  HERNÁNDEZ AGUIAR PAULA NIEVES *6601* 
30  LEDESMA ALONSO GLORIA GEMA *3443* 
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Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE DNI 
31  LEÓN TORRES GUSTAVO *6602* 
32  LINARES GARCÍA VALENTINA *3943* 
33  LLORENTE GUTIÉRREZ DIEGO *1484* 
34  LÓPEZ IRUELA ANA *0424* 
35  MAROTO CENTENO CRISTINA *2512* 
36  MARTINEZ ASENSIO ANTONIA VICTORIA *4636* 
37  MIRANDA RODRÍGUEZ MARÍA *9907* 
38  MONTERO LÓPEZ ANAÏS *8399* 
39  PÉREZ HERNÁNDEZ SILVIA *4571* 
40  PÉREZ MARINA PAULA *5115* 
41  PETRAS IULIA GEORGIANA *4292* 
42  PINO BRAVO ÓSCAR *4186* 
43  POSADA MALDONADO TRINIDAD *8916* 
44  QUIROGA ORGAZ MARÍA EUGENIA *4725* 
45  RAMIRO CAZALLA CONCEPCION  *2313* 
46  RISCO SALSO MERCEDES *6415* 
47  ROBLES ORTEGA ESTHER *5874* 
48  RODRÍGUEZ MARTÍNEZ MARÍA EDURNE *3409* 
49  RODRÍGUEZ MUÑOZ CARLOS JAVIER *3519* 
50  RUIZ BALLESTEROS ALMUDENA *7028* 
51  RUIZ TORO CAROLINA *2236* 
52  SANCHEZ FERNÁNDEZ MERCEDES *0800* 
53  SÁNCHEZ MUÑOZ MERCEDES *0194* 
54  SASTRE MOJON ELENA MARIA *9641* 
55  TORRES BALADO IRENE *4986* 
56  VAQUERO GONZÁLEZ  ALEXANDRA  *0477* 

 
 

SEGUNDO: Que el próximo día 10 de marzo de 2026 se realizará la prueba de conocimiento 
teórico de la fase de oposición, en el Local Municipal de Selección y Formación, sito en la 
Calle Ferrocarril, 2, de Fuenlabrada, a las 10:00 horas. 
 
Los aspirantes deberán venir provistos de DNI, lápiz, bolígrafo y goma de borrar.  
     
En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 
  
Alcalde-Presidente.  
D. Francisco  Javier Ayala Ortega 
 
 
Titular Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local   
D. Eulalio Ávila Cano 


